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Resolución Directoral No 079-2014-OEFNDFSAI 

Expediente No 069-2013-OEFAíDFSAVPAS 

EXPEDIENTE No 069-201 3-OEFAIDFSAIIPAS 
ADWIlNrSTRADO PETRÓLEOS DEL PERO S.A. 
UNIDAD AMBIENTAL : OLEODUCTO NORPERUANO 
UBICACION DEPARTAMENTOS DE LORETO, AMAZONAS, 

CAJAMARCA, IAMBAYEQUE Y PIURA 
SECTOR HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 

SUMfLLA: Se sanciona a la empresa Petróleos del Perú S.A. por no presentar la 
Declaración Anua! de Manejo de- Residuos Sólidos del año 2013 ni el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2012, cort-espondienfes al Oleoducto 
Norperuano dentro de¡ plazo legal, de acuerdo a lo djspuesto en el arficulo 37" 
de la Ley No 27314, Ley Genera! be Residuos S6lidos y el arfículo 175" del 
Decreto Supremo No 057-2004-PCM, RegIarnefito de la Ley General de Residuos 
Sólidos. 

SANC~ON: Amonestación 

Lima, 14 de enero de 2014 

1. ANTECEDENTES 

3 .  El 20 de marzo de 2012, la Dirección de Supervisión del Organismo de 
Evaluacibn y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) emitió el Informe 
Técnico No 184-2012-OEFVDS, sefialando que de la revisión de las 
Declaraciones de Manejo de Residuos Solidos correspondientes al año 2011 y 
los Planes de Manejo de Residuos Solidos correspondientes al año 2072 
presentados por las diferentes empresas del sector hidrocarburos, la empresa 
Petróleos del Perú S.A. (en adelante, Petroperii) no habría cumplido con 
presentar los referidos documentos. respecto del Oleoducto Norperuano, dentro 
de los primeros quince (1 5) días hábiles del año .2012. 

A través de la Resolución Subdirectoral N" 102-201 3-OEFA-DFSAIISDi emitida 
el 08 de febrero de 2013, la Subdirección de Instrucción e Investigación del 
UEFA inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra 
Petroperu, imputándole a titulo de cargo lo siguiente.: 
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No 

1 

2 

Presunta 
conducta 
infractora 

No presentar la 
Declaración 
Anual de Manejo 
de Residuos 
Sólidos 
correspondiente 
al año 201 1 
dentro de los 
primeros quince 
(15) días hábiles 
del año 201 2. 
No presentar el 
Plan de Manejo 
de Residuos 
Sólidos 
correspondiente 
al año 2012 

Norma que tipifica la 
presunta infracción 

administrativa 
Articulo 37" de la Ley 
N" 27314, Ley General 
de Residuos Sóiidos, 
en concordancia con el 
Articulo 115" del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo No 057-2004- 
PCM. 
Articulo 37" de Ia Ley 
N" 2731 4, Ley General 
de Residuos Sblídos, 
en concordancia con el 
Articulo 1 t 5" del 
Reglamento de la Ley 

Norma que establece la 
eventuaf sanción 

Numeral 1.4 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
la Típíficación y Escata de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN. aprobada por 
Resoiucion de Consejo 
Directivo N" 028-2003- 
OSlCD y sus modificatorias. 

Numeral 1.4 de ia 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos. contenida en 
la Típificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 

Eventual 
sanci6n 

Hasta 
5 UIT 

Hasta 
5 UIT 



Resolución Directora1 No Of9-2Oi&OEFA/üFSAI 

Expediente N' 069-20f3-OEFñ/DFSAI/PAS 

3. El 6 de marzo de 2013, la empresa Petroperú presentó descargos alegando lo 
siguientef: 

dentro de los 
primeros quince 
(1 5) días h5biles 

: del año 2012. 

(i) El 20 de enero de 2012, a las 1657 y 20:15 horas respectivamente, la 
empresa Petroperu remitió a la Direcciiin de Supervisión del OEFA la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 1 y el Plan 
de Manejo de Residuo Sólidos del año 2012 a través de correo electrónico 
a las direcciones2 jraffo@oefa.~ob.pe y prnarchan@oefa.gob.pe. En tal 
sentido, la administrada considera que cumplió con presentar dichos 
documentos dentro de los primeros quince (1 5) días hábites del año 2012. 

(ii) De acuerdo a I;o establecido en el numeral 20.1 .z3 del artículo 20" dé la Ley 
No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, 
LPAG), la notificación vía electrónica resulta vilida siempre que pueda 
comprobarse el acuse de  recibo del mismo. En el presente caso, ello se 
acreditaria en el hecho que tos documentos remitidos por correo 
electrónico fueron recibidos satisfactoriamente, conforme se señala en el 
Informe Técnico IBM del 22 de febrero de ZOAZ4. 

General de Residuos 
Sólidos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo No 057-2004- 
PCM. 

(iii) Asimismo, la empresa Petroperrj señala que el 23 de enero de 2012 
presentó al OEFA de manera física la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 201 1 y el Plan de Manejo de Residuo Sólidos del 
año ZO125, debido a que la sede administrativa de operaciones del 
oleoducto de la citada empresa se encuentra ubicada en la ciudad de Piura 
y que, al momento de presentar dichos documentos, no existía una oficina 
desconcentrada del OEFA para cumplir con lo requerido. Por ello, la 
administrada señala que deberia agregarse el termino de la distancia 
contemplado en el inciso 1 del articulo 73Y de la LPAG6. 

OSINERGMIN, aprobada por 
Resoiución de Consejo 
Directivo No 028-2003- 
OSlCD y sus rnodificatorias. 

' Folios del 15 al 95 del Expediente. 

F~lios 20 y 21 del Expediente. 

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Modalidades de Notificación 
"20.7 Las notificaciones serhn efectuadas a treves de b s  siguientes modalidades, seglin este respectivo orden de 
prelación: 
(...) 
20.1.2 Mediante telegrama, correo certificado, telefax; o cualquier otm medio que permita comprobar 
fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe. siempre que el empleo de cualquiem de estos medios 
hubiese sido solicitado expresamente por el administrado. (...J." 

Ver folios de1 17 .al 19 def Expediente. 

Ver Carta No ADOL-044-20121ADOL-UWA-023-2012 (folio 01 del !Expediente). 

"ey N* 27444, Ley del Procedímiento Administrativo General. 
"Arlículo f359- T4nnino de la distancia 
135.1 Al computo de los plazos esf8bleciüo.s en el procedimiento administmtivo, se agrega el término de la 
distancia previsto entre el lugar de domicilio del administrado denfm del territorio nacional y el lugar de la unidad de 
recepcion mas cercana a aquél facultado para llevar a cabo la respectiva actuación. 
(,, .). " 
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(iv) Por ultimo, la empresa Petroperú indica que, durante la visita de 
supervisiiin realizada por el OEFA en el mes de marzo de 20'12. el 
-supervisor de dicha entidad no realizó observacion alguna respecto a la 
presentacibn de la Declaración Anual de Manejo de Residuos S6lidos del 
año 201 1 y el Plan de Manejo de Residuo Suiidos del año 2012. 

II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

4. En la presente procedimiento administrativo sancionador las cuestiones en 
discusión son las siguientes: 

(i) Determinar si PetroperU presentó la Declaracion Anual de Manejo de 
Residuos Sulidos correspondiente al ano 201 1 del Oleoducto Norperuano, 
dentro de los primeros quince (15) días habiles del año 201 2. 

(ii) Determinar si Petroperfi present6 el Plan de Manejo de Residuos S6lidos 
correspondiente al año 2012 del Oleoducto Norperuano, dentro de los 
primeros quince (1 5 )  días hábiles de dicho año. 

(iii) Determinar si, de ser el caso, corresponde imponer una sancibn a 
Petroperú. 

tlt.  CUESTtONES PREVIAS 

l .  Competencia del OEFA 

Mediante la Segunda Disposición Comptementaria Final del Decreto Legislatívo 
No 10137 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se creó el OEFA. El literal c) del numeral 11.1" del 
articulo 1 lo de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalizaci~n Ambiental8, establece que el OEFA tiene la función evaluadora, 
supervisora, fiscalizadora, sancionadora y normativa en materia ambiental. 

- . . . . . . . . . . 

Decreto Legislativo No t013. Ley de Creación, Organización y funciones del Ministerio del Ambiente. 
"Segunda Disposición Complementaria Final 
f .  Organismo de Evaluaci6n y Fiscalizacíón Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico 
espwialirado, con personería juridica de. derecho pObíico interno, constituyéndose en pliego presupuesta/, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sancibn en 
materia ambiental que corresponde." 

Ley No 29325. Ley del Sistema Nadonat de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 179- Funciones generales 
-¡f. i 8 ejercicio de la fisca/izacibn ambiental comprende las funciones de evaluacidn. supewision. fiscahacion 
y sancídn destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales físcalirables establecidas en 
la legislacíón ambiental. así como de los mmpromisos derivados de los inslmmentos de gestidn ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emilidos por el Organismo de Evaluacibn y Fisca/izacíón Ambiental (OEFA), en 
concordancia can lo establecido en el arficulo 17, conforme a lo siguiente: 

(---1 
cJ Función Fiscalízadora y Sancimadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibibks 
infracciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumpIimienlu de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestidn ambiental, de las normas ambientales. compmmisos 
ambientales de contratos de concesíón y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en 
mmrdañcia M n  lo establecido en el articulo f79 Adizionalmente. comprende la facultad de dictar medidas 
cautelares .y corfectivas." 
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6. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Fin-al de la citada Leyg 
estableció que el OEFA asumiria las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades 
sectoriales se encontraban ejerciendo. En atención a ello, mediante Resolución 
No 001 -201 1 -O€FA/CD, se aprobaron los aspectos objeto d e  transferencia de 
las funciones de supervisión, fiscalización y sancion ambiental en materia de 
hidro~arburos en general y electricidad provenientes del Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN, estableciendo que el 
OEFA asumia dichas funciones desde el 04 de mano de 201 7.  

7. De acuerdo a la normativa antes señalada, el OEFA es competente para analizar 
las posibles infracciones a la normativa ambiental en el sector hidrocarburos. En 
atención a ello, y al amparo de lo establecido en la Resolucíón No 01 2-201 2- 
OEFAICD, Reglamento del Procedimiento Adminístrativo Sancionador del OEFA 
(en adelante, RPAS) se procede a analizar las posibles infracciones a la 
normativa ambiental. 

HH.2 La ~resentación de documentos a traves de correo electrónico. 

8. En su escrito de descargos, Petroperu serial8 que el 20 de enero de 201 2 remitiir 
al OEFA la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del aRo 201 1 y el 
Plan de Manejo de Residuo Sólidos del año 2012 a traves de correo electrónico 
a las direcciones j- y prnarchan@oefa.qob.~e, por lo que 
habría cumplido con la obligación de presentar los citados documentos dentro 
del plazo legal establecido. 

9. Al respecto, con relación a la entrega de información vía electrónica, debernos 
indicar que el inciso 7 del artículo 123" de la tPAGl0 señala que: 

"Articulo 1239- Recepción por transmisión de datos a distancia 
,__ ....... .. -- 

a. f23.1 Los administrados pueden solicítar que el envfo de ínfmacídn o 
documentación que ¡e corresponda recibir dentro de un procedimiento sea 
realizado por medios de transmisión a distancia, tales como correo 
elecfrbnicu o facsimi!. 

f23.2 Siempre que cuenten con sistemas de transmisión de datos a distancia, 
las entidades facilitan su empleo- para la recepción d e  docrrmeritos o 
solicitudes y remisiún de sus decisiones a los administrados. 

Ley No 29325. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizacibn Ambiental. 
Disposiciiines Comptementarias Finales 
"Primera. - 
I .  --I 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalizacibn, 
control y sancicín en materia ambiental, en (30) dias Ufiles. contado a partir de la entrada en vigencia del 
respectivo Decrefo Supremo, deben individualizar el acervo documentario. personak bienes y recursos que 
serdn transferidos al OEFA. poniéndolo en conocimiento y disposición de este para su an8tisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeto de la transfe~ncía (.. .]': 

' O  Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo f235- Recepcibn por transmisión de datos a distancia 
í23.7 Los administrados pueden solicitar que el envío de infrinnaci6n o documentación que le corresponda 
recibir dentro de un procedimiento sea aaiizado por medios de transmisiún a distancia. tales como correo 
electrónico o facsímil. 
,123 2 Siempre que cuenten con sistemas de transmjsion de dafos a distancia, las entidades facilitan su empleo 
para la recepción de documentos o solicitudes y remisi#n de sus decisiones a los administrados. 
123.3 Cuando se emplean medios de transmisidn de datos a distancia, debe presentarse fisicamente dentro 
del tercer día el escrito o la resolución respectiva, con cuyo cumplrnienb se le entender6 recibido en /a fecha 
de envio del correo elect~inim o facsímil." 
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123.3 Cuando se emplean medios de transmisibn de datos a disfancía. debe 
presentarse físicamente dentro del tercer día el escrito o la resolución 
respectiva, con cuyo cumplimienfo se le entenderá recibido en la fecha de 
en vio del correo electrónico o facsíml (. . -1" 

10. De lo expuesto, se advierte que la LPAG ha establecido un conjunto de reglas 
que establecen las condiciones bajo las cuales se puede realizar la recepción y10 
envío de documentos y/o informaciun mediante medios electrónico dentro de un 
procedimiento administrativo. Dichas reglas consisten en: 

(i) Dentro de un procedimiento, los adminístrados podrán solicitar a la 
autoridad administrativa el envio de información a través de medios 
electrónicos, tales- como facsímil o correo electrónico. 

(ii) La autoridad administrativa deberi facilitar el empleo de los medios 
electrbnicos, siempre que esta cuente con sistemas de trasmisión a 
distancia que le permita recepcionar documentos y solicitudes presentados 
por parfe d e  los administrados. 

(iii) tos administrados deben remitir de manera física tos documentos ylo 
información dentro de un plazo de tres (03) dias contados a paifir del día 
siguiente de la presentación electrónica. 

t. En consecuencia. las reglasrecogidas en la LPAG solo podrán ser aplicadas en 
et marco de un procedimiento administrativo.. 

. Al respecto, debemos indicar que la empresa Petroperc, como titular de 
actividades de hidrocarburos, se encuentra sujeta al cumplimiento d e  las 
disposiciones contempladas en el Reglamento para la ProtecciOn Ambiental de 
las- Actividades de ~idrocarburas, el &al entro-en vigencia el U6 de marzo de 
2006. 

13. En tanto ello, a partir del año 2006, la administrada debía cumplir con la 
obligación formal de presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos dentro de los quince (15) 
primeros dias hábiles de cada año. 

14. Por lo tanto, en el caso materia de análisis, las citadas reglas de la LPAG no 
resultan aplicables, debido a que, al momento en que la empresa PetroperG se 
encontraba obligada a presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 201 1 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012, no 
se encontraba inmersa dentro de un procedimiento administrativo. 

15. En tal sentido, se evidencia que Petroperii no cumplió con presentar sus 
obligaciones formales fiscalizables dentro del plazo legal estipulado por la 
norma, quedando desvirtuado lo alegado por la citada empresa en relación a 
dicho extremo. 

16. Con relación a lo indicado por Petroperú respecto a que la notificaci6n vía correo 
electrónico se encuentra establecida en el inciso 1.2 del articulo 20" de la LPAG, 
cabe precisar que dicho dispositivo hace referencia Únicamente a las 
modalidades de notificación de la autoridad administrativa, con la finalidad de 
comunicar a los administrados las respuestas a sus solicitudes y10 decisiones 
dentro de un procedimiento administrativo. 
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17. En tal sentido, carece de asidero legal lo indicado por Petroperij respecto de 
dicho extremo. 

IV. ANALISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUCIUN 

lV.í La oblisación de presentar et Plan de Mfarreio de Residuos Sólidos v la 
Declaración Anual de Maneio de Residuos Sólidos. 

18. EI numeral 1 19.2 del articulo 1 19' de la Ley No 2861 1, Ley General del Ambiente 
(en adelante, LGA)" senata que la gestión de tos residuos s6lidos no 
municipales es de responsabilidad del generador hasta su adecuada dísposición 
final, bajo las condiciones de control y supervisión establecidas en la legislación 
vigente. 

19. En el marco de las actividades de hidrocarburos, el Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobada por Decreto 
Supremo No 015-2006-EM12 (en adelante, RPAAH), norma aplicable a todas las 
personas naturales y jurídicas titulares de autorizaciones para el desarrotlo de 
actividades de hidrocarburos dentro del territorio nacional, ha dispuesto que los 
residuos sótidos sean manejados de manera concordante con lo establecido en 
la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS), su 
reglamento, modificatorias. sustitutorias y complementarias. 

20. Por tanto, el RPAAH remite -a las disposiciones contenidas en ta LGRS y el 
Reglamento de la ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo No 057-2004-EM (en adelante, RLGRS), siendo ambas normas de 

, . .. ......... ;bj obligatorio cumplimiento para los titulares de actividades de hidrocarburos. q:.. ?<>- 5=+ ' 

- 4 '  21. Conforme a lo dispuesto en el articulo 14' de la LGRS13 son residuos sblidos 
aquellas sustancias, productos o subproductos en estado setido o semisólido de 

" Ley N" 286í1, Ley General del Ambiente 
"Alíiculo 7,199- Del manejo de los resíduris solidos 
f...) 
119.2 La gestión de IQS residuos solidos distintos a los señalados en el párrafo precedente son de 
responsabiiiáad del generador hasta su adecuada disposici6n final, bajo las condiciones de control y 
supervisión establecidas en /a legislación vigente'! 

'' Reglamento para la Protecci6n Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N" 01 5-2006-EM. 
'Artículo 29- El presente Regiarnenfo es de aplicacidn para todas las personas naturales y jurídicas Titulares 
de Contratos definidos en el artfculo 10 de la Ley Nu 26227, asi como de Concesiones y Autorizaciones para el 
desarrollo de Actividades de Hidmcarbums dentro del tenftorio nacional- 
(- - .) 
Artículo 4B0.- Los residuos stjtidos en cualquiera de las Actividades de Hidrocarburos ser& manejados de 
manera mncordsnte con la Ley AV 273f4 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento, sus 
modificatotfas, sustitutoHas y complementarias (. . .). " 

l3 Ley N" 27314. Ley General de Residuos SWidos 
"Artfculo fa0-- Definicián de residuos sdlidas 
Son msiduos sdlidos aquellas sustancias, pruáuctos o subproductos en estado sólido o semisdlido de los que 
su generador dispone, o está obligado a disponer, en viTiud de lo establecido en la normativídad nacional o de 
los riesgos que causan a la salud y el ambiente. para ser manejados a fmvés de un sistema que incluya. segon 
corresponda, las siguientes operaciones o procesas: 
l. Minímización de residuos 
2. Segregacibn en la fuente 
3. Reaprovechamiento 
4. Almacenamisnfo 
5. Recoieccidn 
6. Comercialiración 
7. Transporfe 
8. Tratamiento 
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los que su generador dispone o esta obligado a disponer, en virtud de lo 
establecido en la normativa nacional o de los riesgos que causan a la satud y el 
ambiente, para ser manejados a través de un sistema. 

22. De acuerda al numeral 5 de la Decima Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la LGRS, se considera generador a toda persona natural o jurídica que, 
en razón de sus actividades, genera residuos sólidos, sea como productor, 
importador, distribuidor, cornercializador o usuario. 

Por su parte, el artículo 16" de la LGRS señala que el generador y cualquier 
persona que intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en e! 
ámbito de la gestión municipal es responsable por su manejo seguro, sanitario y 
ambientalmente adecuado, de acuerdo a criterios técnicos apropiados a ta 
naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando tos peligrosos, de los no 
peligrosos. Adicionatmente, es responsabte de conducir un registro sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en las instalaciones bajo su 
responsabilidad, así coma del cumplimiento de las demas obligaciones sobre 
residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias de la 
citada Ley. 

24. En este contexto, el articulo 37" de la LGRSq4 establece que los generadores de 
residuos s6lidos del ámbito de gestión no municipal se encuentran obligadas a 
presentar ante el OEFA los siguientes documentos: 

(i) Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo 
información sobre tos residuos generados durante el año transcurrido. 

(ii) Plan de Manejo de Residuos Solidos que estiman van a ejecutar en el 
siguiente periodo conjuntamente con la Declaración indicada en el numeral 
anterior, de acuerdo con los términos que se señale en e! RLGRS. 

25. El articulo 1 1 5 O  RLGRSI5 establece que la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos debe ser presentada dentro de los primeros quince (15) dias hábiles de 
cada año y según el formulario consignado en el Anexo 4 del RLGRS, 
acompañada del respectivo Plan de Manejo de Residuos que se estima ejecutar 
en el siguiente periodo, a la autoridad competente. 

26. Por lo tanto, de conformidad con lo expuesto de manera precedente, Petroperú. 
en su calidad de titular de actividades de hidrocarburos, debe acatar la normativa 
ambiental vigente, la misma que ha dispuesto la obligación de presentar ante el 
OEFA, autoridad administrativa competente para la fiscalizack5n de los residuos 

9. Transferencia 
70. Dísposicidn final': 

'* Ley N' 27314. Ley Genera1 de Residuos Sólidos. 
"Articulo 37".- Los generadores de residuos sólidos del ámbifo de gestión no municipal. remffirán en formato 
digital. a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector, los siguientes docurnwntos: 
37.1 Una Declaración Anual del Manejo cEe Residuos Sblídos conteniendo información sobre los residuos 
generados durante el aiio transcumkfo. [. . .): 
37.2 Su Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente periodo conjunfarnente 
con la Declaración indicada en el numeral anterior (. . .) " 

l5 Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM. 
"Artículo 71S0.- El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los 
prímems quince días habiles de cada aiio una Deciarsción de Manejo de Residuos Sdlidos. según fmu l& 
que se adjunta en el Anexo 1 del Reglamento, acompaiiado del mspectivo plan de manejo de residuos que 
estima ejecutar en el siguiente periodo. a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma con un 
anelisis de situación a la DIGESA. " 
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sólidos no municipales en el sub sector hidrocarburos, la Declaración Anual del 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 201 1 y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos correspondiente al año 2012, dentro de los primeros quince 
(15) días hábiles del año 2012. 

IV.í.l La presentación de la Dectaracián Anual de Maneio de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 20qI dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles de1 año 201 2. 

27. Como se ha señalado de manera precedente, PetroperU se encontraba obligada 
a presentar la Declaración Anual de Manejo de Resíduos Sólidos 
correspondiente al año 201 1, dentro de los primeros quince ( í 5 }  días hábiles del 
año 2012, es decir, hasta el 20 de enero del 2012. 

28. Sin embargo, el 20 de marzo de 2022, la DirecciCin de Supervisión del OEFA 
emitio el Informe Técnico No 184-2012-OEFA/DS, a través del cual señal0 que 
de la revisión de las Dedaraciones de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondientes al año 2011 presentadas por las diferentes empresas del 
sector hídrocarburos, Petroperú no habría cumplido con presentar dicho 
documento dentro del plazo establecido, de acuerdo al siguiente detalle: 

"El 23 de enero, mediante Hoja de Trámite con Registro No 2072-E04- 
002907 la empresa PETRÓLEOS DEL PERÚ S.A. - OPERAClONES 
OLEODUCTO NOR PERUANO; remite al OEFA (. ..) la Declaración Anual 
del Manejo de Residuos Sólídos Peligrosos 201 1." 

. Dado que Petroperij habría presentado la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos fuera del plazo legalmente establecido, mediante Resotución 
Subdirectoral No í 02-20f 3-OEFA-DFSAHSDI, se inicio el presente procedimiento 
administrativo sancionador en su contra, imputándole a titulo de cargo el no 
haber presentado la referida Declaración, dentro de los primeros quince (í 5 )  días 
hábiles del año 2012. 

30. Al respecto, fa empresa Petroperú alegó como argumento de defensa que no 
presentó su Declaracion Anual de Manejo de Residuos Sólidos del 201 1 dentro 
del plazo, por cuanto la sede administrativa del Oleoducto Norperuano se ubica 
en la ciudad de Piura; y,. siendo que en dicho momento no existia Oficina 
Desconcentrada en dicha ciudad, tuvo que presentarla en la sede principal del 
OEFA, por lo que en el presente caso corresponde la aplicación del termino de la 
distancia establecido en el articulo 135" de la LPAGq6. 

31. Al respecto, el artículo 135" de la LPAG señala lo siguiente: 

"Artículo 13S0.- Término de fa distancia 
735. f Al cdmputo de ios plazos establecidos en el procedimiento administratívo, se 
aqreqará el témino de la distancia previsto entre el lugar de dornícilío del 
administrado dentro del territorio nacional y el lugar de la unidad de recepción mas 
cercana a aquel facultado para Ilevar a cabo la respectiva actuación. (. . .). " 

rB Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artfculo f359- Término de-la distancia 
135.1 Al cómputo de los pjazos establecidos en el procedimiento administrativo, se agregará el término de la 
distancia previsto entre el lugar de dom;ciiíío del administrado dentro del tem.torio nacional y el lugar de la 
unidad de recepcih m8s cercana a aquel facuitado para llevar a cabo la respectiva actuación- 
135.2 El cuadro de términos de la distancia es aprobado por la autodad competente." 
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l a  norma citada en el p5rrafo precedente hace referencia a los plazos que rigen 
un procedimiento adrnin.istrativo, ya sea este una solicitud ante cualquier 
autoridad administrativa o un procedimiento administrativo sancionadar. Sin 
embargo, el plazo para la presentación de la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Solidos es un plazo dado por ley para cumplir con una obligación 
formal, cuya naturaleza es distinta a un procedimiento administrativo, por [o cual 
no le resulta aplicable el supuesto contenido en el articulo 135" de la LPAG. 

En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el el numeral -136.7 del 
articulo 136" de la LPAGI7, el plazo de quince (1 5) días hAbiles dispuesto en el 
afiiculo 11 5" RLGRS es un plazo improrrogable. 

En el mismo sentido, el articulo 4" de la Resolución No 012-2012-OEFAICD 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFAj8 establece 
que, al estar dentro de un procedimiento sancionador, la responsabilidad es 
objetiva y sOlo podrá eximirse de la misma si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura del nexo causal ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o 
hecho determinante de tercero, situación que no se ha acreditado en el presente 
caso. 

Por tanto, del análisis de toda la información que obra en el expediente, se 
acredita que la empresa Petroperú se encontraba obligada a presentar la 
Declaración de Manejo de Residuos Súlidos correspondiente al año 201 1 hasta 
el 20 de enero de 2012; pese a ello, presentb dicho documento el 23 de enero 
de 2012, es decir, fuera del plazo legal establecido. Por tanto, lo alegado por la 
administrada no desvirtrja la responsabilidad objetiva de la misma por no cumplir 
con lo dispuesto en ia normativa ambiental aplicable. 

Adicionalmente, en cuanto a lo señalado por Petroperú, respecto a que durante 
una visita de supervisión realizada por el OEFA en el mes de marzo de 2012, e! 
supervisor no realizó observación respecto a la presentación de la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sblidos, cabe precisar que la verificación de la 
presentación extemporanea de la referida Declaración se efectuó a partir de la 
Supervisión de Gabinete realizada por la Direcciun de Supervisidn del OEFA, a 
fin de verificar el cumplimiento de la presentación de las Declaraciones Anuales 
de Residuos Sólidos correspondientes al año 201 1 ,  presentadas por las 
diferentes empresas del sector hidrocarburos. 

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo T36*.- P k o s  improrrogables 
136.7 Los plazos tijados por noma expresa son imptvmgables. salvo disposición habilitante en contrario. 
/ 1 "  

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolucion 
de Consejo Directivo No 012-2012-OEFAICD. 
"Articulo 49- Responsabilidad administrativa del infractor 
4.1 La responsabilidad admtnisfmtiva del itifractor es independiente de la responsabilidad cki/ o penal que 
pudiera originarse por las acciones u omisiones que a su ver configuran la infraccion administrativa. 
4.2 El tipo de responsabilidad adminictrativa aplicable al procedímiento adminisfrativo sancionador regulado en 
el presente Reglamento es objetiva. de conformidad con lo establecido en el Arfículo .18 de la Ley No 29325 - 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
4.3 En aplicacibn de la responsabílidad objetiva. una vez verificado el hecho consiitutivo de Ia infracción 
adminístrativa. el adminístrado investigado podrá eximirse de responsabilidad sólo si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura de nexo causal, ya sea por caso forfuifo, fuena mayor o hecho determinanfe de fercero. 
4.4 Cuando el incumplimiento corresponda a varios sujetos conjuntamente. responderán de forma solidaria por 
las infracciones carnetidas. " 
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37. Dicha presentación documentaria constituye una obligación formal, la cual no 
requiere que sea verificada mediante una visita de supervisión en las 
instalaciones de fa administrada. 

38. Por tanto, dado que ha quedado acreditado que Petroperú presentó la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos correspondiente al año 201 1, fuera 
del plazo legal establecido y que, adicionalmente, no presentó medios 
probatorios que acrediten la existencia de circunstancias que la eximan de 
responsabilidad por motivo de fuerza mayor, caso fortuito o hecho determinante 
de tercero, se concluye que la adrninístrada ha infringido el articulo 37" de la 
LGRS, en concordancia con el arficuto 71.5" del RGLRS, por no haber 
presentado la referida Oeclaraciirn dentro de tos primeros quince (15) días 
hábiles del afio 2012, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 1.4 de la 
Resalución de Consejo Directivo N" 028-2003-OS/CD19 (en adelante, RCD 
No 028-2003-OS/CD). 

lV.1.2 La presentación del Plan d e  Manejo de Residuos Sólidos correspondiente 
at año 2012. dentro de los primeros quince (f  5 )  dias hábiles del año 2012. 

39. Como se ha indicado de manera precedente, la empresa Petroperú estaba 
obligada a presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 
año 2012, dentro de los primeros quince (t5) días hábiles del mismo afto, es 

a- decir, hasta el 20 de enero del 201 2. 

Sin embargo, el 20 de mano de 2012, la Dirección de Supervisión del OEFA 
emitió el Informe Tecníco N" 184-2072-OEFAIDS, a través del cual serial0 que 
de la revisión de los Planes de Manejo de Residuos Sólidos correspondientes al 
afio 2012 presentados por las diferentes empresas del sector hidrocarburos, la 
empresa Petroperú no habria curnptido con presentar dicho documento dentro 
del plazo establecido, de acuerdo at siguiente detalle: 

"El 23 de enero, mediante Hoja de Trámite con Registro No 2012-EOI- 
002907 la empresa PETRÓLEOS DEL PERÚ S.A. - OPERACIONES 
OLEODUCTO NOR PERUANO; remite al OEFA el Plan de Manejo de 
Residuos SÚ!jdos 20f2 {. . .l." 

41. Dado que la empresa Petroperu habría presentado el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos de manera extemporanea, a través de la Resolución 
Subdirectoral N" 202-201 3-OEFA-DFSAIISDI, se inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador contra dicha empresa, imputándole a titulo d e  cargo 
el no haber cumplido con presentar el referido Plan, dentro de los primeros 
quince (15) días habites del año 2012. 

ID Tipificacídn y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificacion y Escala de 
Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N' 028-2003- 
OSICD y sus rnodificatorias. 

>.:!~&or&;j]-~~í :ffi~~~;:&~aiai:~~ffi&~5s;i;i~jjj;.~;i-'i-'ij~;jj:;fj~:,,j;$~[i;i~~~&:i~&y . . . . . . . . . . . .. . . . . . . g~j:ij;.::';;;i:jj~--;~z;~j j!;:;;fj;i,,j;:;:i;;ii;;i;i:;;jjkisati&Bo;ii;:;:i;(i;;ijij:::.;;iij'ij:; 
:o p~oparci&ar o prop.rcimar s destiempola Efwmacibn y10 damentaci6n requerida por 

OSlNERGMlN y10 por reglamentación 
lncumpfimiento de reportes y otras Arts. 3". 50". 85" y 88" de1 

1.4 obligaciones del generador de residuos Reglamento aprobado por D.S. N" 
sólidos 015-2006-EM. Hasta 5 UlT 

Arts. 25' y 1 15' del Reg!amento 
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42. En su defensa, Petroperú reitero los argumentos referidos a la aplicación del 
tgrmino de la distancia y a que en la visita de supervisión del mes de marzo de 
2012 no se habría realizado observacíones respecto a la presentacibn del Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012, los mismos que ya han sido 
desvirtuados desde el numeral 31 hasta el 37 de la presente resolución. 

43. Por tanto. dado que de la revisión de los actuados que obran en el expediente, 
ha quedado acreditado que Petroperii presentó su Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos fuera del plazo legal establecido para su presentación y que, 
adicionalmente, no ha acreditado la existencia de circunstancias que la eximan 
de responsabilidad por motivo de fuerza mayor, caso fortuito o hecho 
determinante de tercero, se concluye que la administrada ha infringido el articulo 
37" de la LGRS, en concordancia con el articulo 115" del RGLRS, por no haber 
presentado el referído Plan dentro de los primeros quince (15) dias hábiles del 
2012, lo cual es sancionable de acuerdo al numeral 1.4 de la RCD N" 028-2003- 
OSICD. 

IV.3 Determinación de la sanción 

44. En e! presente caso, ha quedado acreditado que Petroperú: 

(í) InfríngiO lo dispuesto en el articulo 37" de la LGRS, en concordancia con el 
articulo 115" del RLGRS al no haber presentado la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sulidos correspondiente al año 2011 dentro de los 
primeros quince 7 5 días habiles del año 201 2. 

(íi) Infringió lo dispuesto en el articulo 37" de la LGRS, en concordancia con el 
articulo íí5" del RLGRS al no haber presentado el Plan de Manejo de 
Residuos SOlidos- correspondiente al año 2032 dentro de los primeros 
quince 15 dias hábiles de dicho ano. 

. . Sobre el particular, el 28 de noviembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial "El 
Peruano" la Resolución de Consejo Directivo No 046-2013-OEFAICD, a través 
de la cual se aprobó el "Reglamento para la subsanaci6n voluntaria de 
incumplimientos de menor trascendencia" (en adelante, el Reglamento). 

46. El Reglamento tiene por finalidad regular y determinar los supuestos en los que 
un administrado, bajo el ambito de competencia del OEFA, incurre en un 
presunto incumptímiento de obligaciones ambientales susceptible de ser 
calificado como hattazgo de menor trascendencia, que podria estar sujeto a 
subsanación voluntaria, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 11 -1 del Artículo 1 l o  de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley No 3001 1. 

47. Asimismo, contempla un listado enunciativo de hallazgos de menor 
transcendencia, entre los cuales se encuentra el referido a no presentar la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos y el Plan del Manejo de 
Residuos S6lidos en el plazo establecido, presentarlo de forma incompleta ylo de 
modo distinto al solicitad@. 

Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado por 
Resolucion de Consejo Directivo N' 046-20f 3-OEFAICD. 
ANEXO 
Haltazgos de menor trascendencia 
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48. El literal a) de numera! 6.4 del articulo 6" del Reglamentozl sefiala que los 
hallazgos detectados durante el desarrollo de la supervisión podrán ser 
subsanados posteriormente por iniciativa del administrado. 

49. La bnica Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento señala que 
sus disposiciones no ser&n aplicables para los hallazgos de menor trascendencia 
que a la fecha de su entrada en vigencia se encuentren siendo investigados en 
un procedimiento administrativo sancionador. No obstante, la Autoridad Decisora 
podr5 calificar dicho hallazqo como infracción leve v sancionarlo con una 
f .  

50. Al respecto, teniendo en cuenta que a través del escrito de fecha 23 de enero 
del ario 2012, Petroperij presentó la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 201.1 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2012, 
corresponde sancionar a dicha empresa con una amonestacián por la 
comisión de ca'da conducta infractora. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del articulo 40' del Reglamento de 
Organización y Funciones def Organismo de Evaluación y FiscalizaciOn Ambiental - 
OEFA; aprobada por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Articulo í0.- Sancionar a la empresa Petróleos del Perú S.A. con amonestaci6n por la 
comisión de las siguientes infracciones: 

. . . . . . . : . : . .  . . . . .  .... . . . . . . . . . . .  :..:-.:. -y..-... :-: : .: . . . . . . . .  . . . . . : : .  :..... 
. . . . . . .  : :c:*hafikti:.v;;: ..:. :..:.:.: 

.-. :NO:. :: -:.; (;.i.j:j.-I . . . . .  . . . . . . .  
. . . . . .  .: 

. . . .  jnfractora;. ::.::.... .: ...  . . .  . .: . . . . . .  . . . .  . : .  . . . . . : . .  . . .  
. . . . . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . 

No presentar fa 
Declaración Anual 
de Manejo de 
Residuos Sólidos 
correspondiente a! 

1 año 2011, dentro 
de los primeros 
quince (15) dias 
hábifes del año 
2012. 

Reglament~ para la subsanación voluntarla de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado por 
Resolucibn de Consejo Directivo W" 046-201 3-OEFAICD. 
"Artículo 69- Subsanacibn voluntaria de hallazgos detectados por la Autoridad de Supervisibn Directa. 
( - . - I  
6.4 Los hallazgos detectados durante el desardllo de la supenrisión, podrán ser subsarrados posteriormente 
mnfonne a las siguientes reglas: 
a) La subsanacion se puede realizar a íniciafíva del administrado. En este caso, el administrado subsana el 
hallazgo detectado y mmunica ello a la Autoridad de Supervisidn Directa. Los efedos de esta subsanacidn 
dependerdn de la naturaleza del hallazgo, conforme a lo previsto en el Numeral 6.3 precedente. 
{...)" 
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1.2 

: t.4 

: . . . . . . . . . . .  ....... .......... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .... :: : :....L.. 
.-. 

!:.Nom &!q&t.i.i*6i..j &.{/.!. . . . . . . . . .  

.hfracc jóh::~d.minisb&t[$$.: 
. . . .  . . . .  

Artículo 37" de la tey 
No 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos, 
en concordancia con el 
Articulo 11 5" del 
Regtamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo No 057-2004- 
PCM. 

.. : , .  K . .  : : =:.-:-" ";. ............i.'..:. c.... :..<: j!I:i:j:i:ll.l-,iiiiiI:i:i-i::::i!:~>ii j:iT::ji::i:iii:llic<;ii:.iii-i:.i!!.:iij j:iTI::.::;i:j:j::ll.l-,i:;ii~.i:i:j::::i;:.:iii j:iT .:.: 
;............. .......: ...... ...... .. . . . . .  ,&;~~rm&~fl::::~~:.~:~:.~.;~.::;:;~;j.:::. !.:.:;... :... ......- -:..:... :: ::.. :-.-- -:.::..-:..- -:.:... :.: :y:. :-.-- : ......-. ? 

No presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos en el plazo establecido. o presentarlo en forma 
incompleta y10 modo distinto ai solicitado. 
No presentar la Declaración de Manejo de Residuos S6lidos en el plazo establecido. o presentarlo en 
forma incompleta ylo modo distinto al solicitado. 

-:-.:..- :.Ndrrna.6Ue- :.-; .::::.: 
. . . . . .  :.;:;;.:..:;.. :... . 

ect#jfe~& :[a- :y.:; /: 
:;;::!;.;::... . 

. . . . . . . . .  .....:... sancjdh..: 1.; .:::-::c. 
Única ~is~osíción 
Complementaria 
Transitoria de la 
Resolución de 
Consejo Directivo 
No 046-2013- 
OEFAICD. 

. :::..i;..;.: - .....- .::: :-::.:- 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . 

:-..j .:{ :safieión-i.-:: :;: . . . . . . . .  . . . . . .  

:.:.: ::.yr !: : :: -::>-:. : 

~rnonectación 
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Artículo 2".- Informar que contra la presente resoluci6n es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconcideracion o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscahzación, Sancidn y Aplicacibn de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 207" de la Ley N027444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Arn bientat, aprobado mediante Resoluci6n de Consejo Directivo No 01 2- 
201 2-OEFAICD. 

Reg istrese y comuníquese 

Amonestacibn 

2 
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No presentar el 
Plan de Manejo de 
Residuos Sblidos 
correspondiente al 
año 2012, dentro 
de los primeros 
quince (15) días 
hábiles del aAo 
2012. 

Articulo 37" de la Ley 
No 27314, Ley General 
de Residuos Sblidos, 
en concordancia con el 
Artículo 11 5" del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo No 057-2004- 
PCM. 

- Única Disposicibn 
Complementaria 
Transitoria de la 
Resolución de 
Consejo Directivo 
No 046-201 3- 
OEFNCD. 


